
Miércoles 21 noviembre 1990

de 8 de junio, de Regulación de los Planes v Fondos de Pensiones
(<<Boletín Oficial del Estado» del 9). -

Concurriendo «Ahorrovida, Compañía de Seguros y Reaseguros de
Ahorrogest.ión. Sociedad Anónima», como Gestora, y Caja de Ahorros
de La RioJa. como depositario. se constituyó en fecha 18 de octubre
de J 990 el citado Fondo de Pensiones. constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de La Rioja.

La EntIdad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.(1 I de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado}> del JO).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondo de Empleados de la Caja de
Ahorros de La Rioja «Ferioja». Fondo de Pensiones. en el Registro de
Fondos de PensIOnes establecido en el artículo 46. J. a) del Rel!lamento
de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (~Boletín
Ofi ci<l I del EstadO) de 2 de noYiembre).

Madrid. 2 de noviembre de 1990,-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

Por Resolución de fecha n de octubre de 1990, de esta Dirección
General. se concedió la autorización administrativa previa para la
conslituclón de BBV Ocho. Fondo de Pensiones. promovldo por «Banco
Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónima». al amparo de lo previsto en el
artículo 11,3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio. de Regulación de los Planes
\ Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio).
. Concurriendo Banco Bilbao-Vizcaya. Entidad Gestora de Fond~s de
PenSIOnes, como gestora y Banco Bilbao-Vizcaya, como depositano. se
constituyó en fecha 23 de octubre de 1990 el citado Fondo de Pensiones.
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Granada.

La Entidad promotora. arriba indicada, ha solicitado la mscripClón
de! Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo. aponando
la documentación establecIda al efecto en el artículo 3.1 de la Orden dc
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
cilada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBV Ocho. Fondo de Pensiones en el
Rcgistro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1. a). del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
Ins (<<Boletín Oficial del EstadO) de 2 de noviembre).

Madrid. 2 de noviembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kess!cr Saiz.
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RE50LL'CIO."'" de:: de 1100'iembre de 1990, de la Direcc;ófl
Ge/lcral de Seguros, por la que sc inscribe en rl Regis¡ro de
Fundus de Pensione.\ a Fondo de PensiolJcs de Empleados
de la Caja dc Ahorros de Asturias, FP CaJasfllr, Fondo de
Pensioncs.

RESOLUCION de 6 de nOI'iembre de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa (<BiClc/L'las
de Alava. Sociedad Anónima» ..

28008

El Real Decreto 2586/1985, de J8 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986. de 9 de mayo, establece un régi.men de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los blenes de
inversión que se importen con determinados fine~ específicos, reco
giendo en su artículo 1.°. entre otros. el de modernlzaClOn o reconver
sión de la industria de automoción.

Al amparo de dicha dispo~ició~ y de acu~rdo con los trámites
previstos en la Orden de PreSIdenCia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa ((Bicicletas de Alava. Sociedad Anónima», encua
drada en el sector de automoción, solicitó de este Departamento el
reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglame!1tarios, la, Direcciót:l .Gen.eral de
Industria del Ministerio de Industna y Energm ha emItIdo mforme
favorable para la concesión del beneficio solicitado una vez aprobado el
proyecto de modernización de sus Instalaciones presentado por la
referida Empresa. . .

En consecuencia. esta Dirección General de ComercIO Extenor ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° ~e l.a Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de J 986. lo sIgUIente:

Primero.-Las importaciones de bienes de .equipo qu.e re,!.I,ice la
Empresa «Bicicletas de Alava, Sociedad AnóOlma». en eJecuclon del
proyecto de modernización .de sus .in.stala.ciones aprob.ado por ~a
Dirección General de IndustrIa del MlOlsteno de lndustna y Energ,la
disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18
de diciembre. modificado por el Real Decreto 93211986. de 9 de mayo.
de Jos siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los den;~h<?s aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo co~ sus cara~teI!stJcas y natural.eza. cuando se
importen de la Comull1~ad EconomJc~ Eu~opea o ~Ien de aquellos
países a los que. en vIl.1ud, ,de las .dlSposlclOne~ vIgentes en .cada
momento. les sea de aphcaclOn el mJsmo tratamiento arancelano; o
bien .

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu~lta+
rio. cuando dichos bienes de equipo se Importen de terceros paIses,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable eJ.1 cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas e~panol y de a~uerdo
con las pre\'isiones de adaptación al Arancel comullltano establecldas en
el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimient~ de: los. beneficios r~~ogido~ en el
artículo antenor no prejuzga la lOc"XlstenCla de producclOn naCIOnal de
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Por Resolución de fecha 15 de octubre de J990, de esta Dirección
GcneraJ. sc conccdió la autorización administrativa previa para la
constitución de Fondo de Pensiones de Empleados de la Caja de
Ahorros de Asturias.FP Cajaswr. Fondo de Pensiones. promovido por
Caja dE" A.horros de Asturias. al amparo de lo previsto en el artículo J 1.3
de la Ley 8/1987. de 8 de junio. de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Mutualidad Complementaria de Previsión Social para
el Personal de la Caja de Ahorros de Asturias. como Gestora. y Caja de
-\horros de Asturias. como depositario. se constituvó en fecha n de
ocwbrc de 1990 el citado Fondo de Pensiones. consiando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Asturias.

La Entidad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscripción
dl'! Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aponando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.° ¡ de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondo de Pensiones de Empleados de la
Caja de Ahon-os de Asturias. FP Cajastur. Fondo de Pensiones. en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
d~ 1988 (~Boletín Oficial del Estado» de 2 de no,iembn:).

Madrid. 2 de noviembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 2 de nOl'iembl"c de 1990, de la Dirección
G.eneral de Seguros, por la que se inscrihc e/l el RegisTro de
Fondos de Pensiones a BB/' Ocho. Fondo de Pcnsiolics.

34500
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RESOLUCION de 2 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscrihe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Mutual del Clero, Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de fecha 12 de septiembre de 1990, de esta Direc
ción General. se concedió la autorización admini~trati\'a previa 'para la
constitución de Mutual del Clero. Fondo de PenSiOnes, promOVIdo por
Mutualidad del Clero Español, Entidad de Previsión SociaL a~ af!1paro
de 10 previsto en el artículo 11.3 de la Ley. 8/]987, de 8. de JU~IO. de
Regt;lación de los Planes y Fondos de PensIOnes (<<Boletlll OfiCial del
Estado» del 9). ,.' '.

Concurriendo Mutualidad del Clero Espanol, Entidad de PrevlslOn
Social. como gestora, y Confederación Española d~ Cajas de Ahorro
como depositario. se constituyó en fecha 20 d.e septlemb.re d~ 1990. el
citado Fondo de Pensiones. constando debidamente Inscnto en el
Registro Mercantil de Madrid. . . ... .

La Entidad promotora, arriba indicada. ha SOI.lclta~O la mscnpClOn
del Fondo en el Registro Especial de este Centro dlrectIvo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 ((<Boletín Oficial del ~~tado» del 10).

Considerando cumplimentados los requIsItos estableCIdos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Mutual del Clero, Fondo de Pensiones.
en el Registro de Fondos de Pensiones es'tablecido en el artículo 46.1.
a). del Reglamento de Planes y. Fondos de Pensiones d~ 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 2 de nOVIembre).

Madrid. 2 de noviembre de 1990.-EI Director general, Guillermo
Kesslcr Saiz.
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Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la ine~istenci~ de fab.ri~aci~n
nacional mediante el certificado que en tal sentIdo expida el Mllllsteno
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneflC'ios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio qur "e
concede v, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo eXIgibles los
derechos arancelarios y demás Impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanciones a Que hubiere lugar.
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RESOLUCION de 6 de nm'iembre de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de'18 de diciembre. mod~(¡cado por el Real
Decreto 9J2/jil86. de 9 de mayo. a la Empresa ((Alhert
Hermanos, Sociedad Anónima;>, v otras.

28010

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.°. entre otros, el de modernización o recoO\-·er·
sióo de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
pre-vistos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de J986. las Empresas que se relacionan en el anejo ÚOlCO de la presente
Resolución, encuadradas en el sector textil, solicitaron de este Departa
mC'nto el reconocimiento de los benefIcios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria del Ministeno de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas. . .

En consecuencia. esta Dirección General de ComercJO Extenor ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de.1a 9rden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo sigUiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas Que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Energía.
disfrutarán. a tenor de Jo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18
de diciembre. modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo.
de los siguientes benefici9s arancelartos.

A) Suspensión tot~l de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y natural.eza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposici.ones vigentes. en c~da
momento. les sea de aplicación el mismo tratamIento arancelano; o b.len

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte ínferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de adhesión.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y. su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de ímportación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolucion, sin perjuicio de su publicación en
el «(Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 6 de noviembre de 199ü.-El Director general, Francisco
Javier landa Aznárez.

los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el MÜiÍsterio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los benefcios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A Jos efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativa a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a los previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 6 de noviembre de 199ú.-El Director general, Francisco
.la'vier landa Aznárez.

RESOLUCIOI\' de 6 de nOl'iembre de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
benc:ficios arancelarios establecidos por el Real De
creto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de maro, a' la Empresa
«CompalUa España/a de Sistemas Aeronáuticos, Sociedad
Anónima» (CESA).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo LO, entre otros, el de modernización o reconver·
$Ión de- la industria aeronáutica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa (<Compañía Española de Sistemas Aeronáuticos.
Sociedad Anónima» (CESA). encuadrada en el sector aeronáutico.
solicitó de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio solicitado. una vez aprobado
el proyecto de modernización presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Compañía Espai'Jola de Sistemas Aeronáuticos, Sociedad
Anónima» (CESA) en ejecución del proyecto de modernización, apro~

~ bada por la Dirección General de Industria del Ministerio de Industria
y Energía. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real De
creto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decre~

to 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita~

rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a !~~ citadas países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
d~ Industria y L'ltl!;:.Ía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
comreter¡tes de c.duanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.


